
ACUERDO 9/2020, DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, 
POR EL QUE SE PRORROGA LA SUSPENSION DE PLAZOS Y TERMINOS 
EN LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, POR EL PERIODO QUE SE 
INDICA, Y SE HABILITAN LOS DIAS QUE RESULTEN NECESARIOS 
PARA LAS ACTUACIONES JURISDICCIONALES QUE SE PRECISAN. 

El Tribunal Superior Agrario, conforme a las atribuciones que le confieren los 
artículos 8º fracción X y 11 º fracción IV de la Ley Orgánica, y 9º del 
Reglamento Interior, ambos ordenamientos de los Tribunales Agrarios, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 8º fracción X, de la indicada Ley Orgánica, señala como una 
de las atribuciones del Tribunal Superior Agrario, aprobar el Reglamento 
Interior de los Tribunales Agrarios, así como las disposiciones para su buen 
funcionamiento, y en su Artículo 11 fracción IV establece que corresponde al 
Magistrado Presidente, entre otras, dictar las medidas necesarias para la 
adecuada organización y funcionamiento de los tribunales; 

Que en su artículo 9º, el citado Reglamento Interior de estos órganos de 
justicia agraria dispone como competencia del Presidente del Tribunal 
Superior Agrario, proponer al pleno que acuerde las medidas administrativas 
necesarias que sirvan para facilitar a las partes el desahogo de sus 
promociones ante los Tribunales Agrarios; 

Que debido al brote en la ciudad de Wuhan, República Popular China, de la 
enfermedad denominada Coronavirus Covid-19, el 11 de marzo de 2020 la 
Organización Mundial de la Salud declaró que esa enfermedad se convirtió en 
pandemia de carácter mundial, y en consecuencia de ello, en sesión 
extraordinaria administrativa celebrada el 17 de marzo de 2020, este Pleno del 
Tribunal Superior Agrario aprobó por unanimidad el Acuerdo 4/2020 por el que 
se determinó la suspensión de labores jurisdiccionales y administrativas en el 
Tribunal Superior Agrario, los 56 Tribunales Unitarios y la sede. alterna 
distribuidos en todo el territorio nacional y, en consecuencia, declaró inhábiles 
los días comprendidos del 19 de marzo al 19 de abril de 2020 y, en posterior 
sesión extraordinaria administrativa celebrada el 13 de abril de 2020, emitió el 
diverso Acuerdo 5/2020, por el cual se determinó la prórroga de la suspensión 
de labores jurisdiccionales y administrativas, se declararon inhábiles los días 
comprendidos del 20 al 30 de abril, así como el 4 de mayo de 2020 y se 
suspendieron plazos y términos; 

Que el 21 de abril de 2020, el Subsecretario de Salud declaró el inicio de la 
fase 3 de la pandemia causada por el Coronavirus COVID-19, por lo cual se 
recomendó continuar con las medidas de sana distancia para reducir al 
mínimo posible la enfermedad y evitar la saturación en los centros de salud, y 
en esa misma fecha, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo del Secretario de Salud mediante el cual se modificó el similar por el 
que se establecieron acciones extraordinarias para atender la emergen ia 
sanitaria generada por el virus SARS-COV2, y se determinó necesa · .. 
extender la jornada de sana distancia hasta el 31 de mayo de 2020; 

, .. 










